N° 30
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Solórzano, quien presidió; Guzmán, Herrera Paut, Castro, Moya, Guier, Iglesias, Trejos, Saborío, Aguilar, Sánchez, González y Ramírez, y del señor Magistrado Suplente Licenciado Agustín Herrera Echeverría.
Artículo III
Se rechazó el recurso de habeas corpus interpuesto por Ricardo Angulo Obando, de conformidad con el inciso 1º del artículo 11 de la ley respectiva, por referirse el mismo al simple cómputo de una pena impuesta en proceso legal fenecido.

